
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MINERA, A CARGO 
DEL DIPUTADO RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se permite someter a consideración de esta soberanía 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley Minera, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

México desempeña un papel importante en la producción mundial de minerales metálicos y no metálicos, siendo el 
primer productor de celestina y bismuto, segundo en fluorita, tercero en plata, cuarto en arsénico, antimonio, plomo 
y cadmio, noveno en oro, décimo en tungsteno y onceavo en cobre; todos ellos materias primas fundamentales para 
los países desarrollados y en vías de desarrollo como nuestro país.  

A pesar de esta riqueza natural el país no ha podido aprovechar plena y sustentablemente estos recursos, el pacto 
social principio rector de nuestra Constitución Política, ha sido desmantelado con diversas reformas 
constitucionales antisociales, tal es el caso de la reforma en 1992 al artículo 27 constitucional, que dio origen a la 
Ley Minera, Ley Agraria, Ley de Aguas Nacionales y otras, abriendo con esto una nueva dependencia nacional 
respecto de las potencias extranjeras.  

Los ataques a nuestra soberanía son evidentes, la libertad de organización y las demandas de justicia se ven 
anuladas y criminalizadas por el despotismo gubernamental. La resistencia de los trabajadores mineros, 
campesinos, obreros entre otros, a ser desalojados y privados de su patrimonio ancestral crece y crea condiciones 
de alta confrontación social y de ruptura nacional.  

En el caso de la industria minera, a las empresas se les ha concesionado entre 20 y 21 por ciento del territorio 
nacional, equivalente casi a la dimensión del estado de Chihuahua, resaltando las concesiones que se han otorgado 
a Grupo México y sus subsidiarias que son propiedad de Germán Feliciano Larrea Mota Velasco, a pesar, que el 
artículo 28 Constitucional señala: "En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las 

practicas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 

leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a titulo de protección a la industria". Este artículo 
sigue sin aplicarse; siguiendo con el caso de Grupo México, éste controla gran parte de las concesiones del sector 
minero, y ninguna autoridad ha actuado conforme a derecho contra este grupo. Y si seguimos analizando, 
encontramos ambigüedades en la Constitución federal, en leyes reglamentarias y reglamentos, es decir, en este 
vacío e incoherencia jurídica muchos grupos empresariales, empresas transnacionales, se han beneficiado; al final, 
la comunidad, el medio ambiente, los derechos sociales, humanos y la soberanía, intereses y futuro de la nación son 
sometidos al interés meramente monetario de uno cuantos, son subordinados ante el mercado.  

Ante esta situación, no podemos estar pasivos; motivo por el cual, hace unos días convoqué en esta H. Cámara de 
Diputados la celebración de una serie de foros denominados Problemática minera en México. Análisis y 
soluciones, abordando distintos temas de la problemática minera en el país, contando con la participación de 
Diputados sensibles a este asunto de distintos grupos parlamentarios, como el presidente de la Comisión Especial 
para dar seguimiento a la problemática surgida de los conflictos mineros en el país, diputado Miguel Ernesto 
Pompa Corella, del Partido Revolucionario Institucional, el diputado Francisco Hernández Juárez, el diputado 
Víctor Castro y la diputada Magdalena Torres, los tres del Partido de la Revolución Democrática, la diputada del 
Partido del Trabajo Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, el diputado de la LX legislatura Armando Barreiro, también 
participaron representante de diversas organizaciones como el Frente Amplio Opositor a la Minera San Javier, el 
comisariado ejidal de Huizopa, Chihuahua, Cereal de Pasta de Conchos, el Colegio de Ingenieros Mineros, 
Metalúrgicos, de Materiales y Similares del Estado de Hidalgo, y el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos, Siderúrgico y Similares de la República Mexicana.  



Que del 15 de febrero al 10 de marzo abordaron los siguientes temas:  

"Conflicto y repercusiones caso Cananea, Sombrerete, y Taxco"  
"Caso Minera San Javier"  
"Caso Huizopa"  
"La Creación del Centro Nacional de Investigaciones en Metalurgia Extractiva"  
"Problemática y Situación Actual de Pasta de Conchos" 

Dichos foros dieron a conocer una serie de irregularidades en las que se encuentran operando las empresas mineras. 
Tal es el caso de la minería que utiliza el sistema de tajo a cielo abierto y el uso de sustancias químicas altamente 
tóxicas como es el cianuro de sodio para los procesos minero metalúrgicos; se denunciaron las distintas violaciones 
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que estos proyectos causan 
contaminación atmosférica por las grandes cantidades de polvo que generan y que contienen altos niveles de nitrato 
de amonio, diesel y partículas de los detonantes de los explosivos que utilizan para demoler los cerros; éstas 
empresas consumen y contaminan grandes cantidades de agua para sus procesos de lixiviación, por ejemplo el tajo 
a cielo abierto de Mazapil, Zacatecas (una zona semidesértica con grave escasez de agua), utiliza para sus procesos 
de lixiviación 94 millones de litros diarios de agua, por cada dos litros de agua, utilizan un gramo de cianuro de 
sodio, una parte de esta agua aproximadamente un 50 por ciento se evapora y forma nubes de ácido cianhídrico que 
viajan por efecto de los vientos distancias que pueden llegar a cientos de kilómetros precipitándose como lluvias 
ácidas, esto contamina la atmósfera y afecta el ciclo hidrológico. En el Cerro de San Pedro en el estado de San Luis 
Potosí, la empresa New Gold, de origen canadiense tiene un consumo de 32 millones de litros diarios que la extrae 
de un acuífero que surte el 40 por ciento de todo el estado y que se abate peligrosamente dado que se le extrae lo 
doble de su recarga, esto sin contar con los problemas a la tierra ya que miles de hectáreas de tierra quedarán 
inutilizadas de por vida para cualquier actividad productiva; se denunció el solapamiento de las autoridades por el 
hecho de que a pesar de las denuncias interpuestas por la comunidad, trabajadores y organizaciones opositoras, las 
mineras siguen operando en estas condiciones.  

Se anunció que por la vía jurídica se ha logrado derrotar ante los tribunales superiores de nuestro país a la empresas 
Canadienses Metallica Resources Inc, ahora New Gold Minera San Xavier, y a Grupo México entre otras, y se ha 
demostrando con suficiente claridad la inconstitucionalidad de los proyectos, pero las autoridades no actúan; en lo 
referente a la situación laboral se denunció la actuación de las administraciones panistas que han obstaculizado, 
impulsado el retroceso derechos sindicales y reprimido con fiereza la lucha de los trabajadores; tal es el caso de las 
minas de Cananea, Sombrerete, y Taxco, en la cuales el 30 de julio de 2007, el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros.  

Los motivos que llevaron a este paro de labores fueron, principalmente, las pésimas condiciones de seguridad que 
padecen estos mineros, esta suspensión de labores busca prevenir sucesos tan dolorosos como los de Pasta de 
Conchos.  

Frente a estas huelgas, no ha habido voluntad de parte del gobierno federal para concluirlas sobre las vías del 
diálogo y la legalidad, baste recordar que en repetidas ocasiones la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
declaró la inexistencias de estas huelgas, dichas resoluciones fueron invalidadas por las autoridades de amparo; 
ahora se busca, mediante resoluciones abiertamente inconstitucionales de esta Junta, contando con la complicidad 
del Poder Judicial Federal, dar por terminadas las relaciones de trabajo tanto individuales y colectivas, valiéndose 
inclusive del uso de la fuerza pública.  

No obstante las maniobras ilegales del Grupo México en contubernio con la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, los trabajadores se han mantenido firmes en la lucha por sus derechos, lo cual, en las actuales circunstancias 
de persecución sindical, se estima como un delito; baste recordar el ejemplo reciente del Sindicato Mexicano de 
Electricistas.  

Por lo que corresponde a Grupo México y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social buscan terminar a la 
brevedad con el "mal ejemplo" de los mineros, es de recordar las deshonrosas e irresponsables declaraciones del 



Secretario del Trabajo que pretende en la anunciada reforma laboral incluir un mecanismo de arbitraje obligatorio 
para terminar a capricho las huelgas.  

El Gobierno Federal no puede dejar correr más tiempo para lograr una solución de fondo al problema de Cananea, 
pues el deterioro a que ha llegado la situación está erosionando aceleradamente el tejido social, amenazando la 
convivencia armónica de los sonorenses, así como la cohesión social del país, en momentos de crisis económica. 
Se equivocaría quien piense que se trata de un problema local, sin repercusiones en la vida nacional. Hay suficiente 
evidencia histórica que muestra lo contrario.  

Cananea es un asunto de interés nacional y así debe ser abordado. Ningún interés, particular o de grupo, puede 
estar por encima del interés nacional, ni una población histórica puede ser rehén de interminables litigios que han 
puesto en riesgo su propia supervivencia.  

Las empresas mineras, son especialistas en provocar conflictos al interior de las comunidades cuyas tierras 
ambicionan para sus jugosos negocios mineros, hacen un estudio socioantropológico de los habitantes del lugar, así 
detectan el comportamiento de la gente. A los más carentes de escrúpulos los contratan y los utilizan para sus 
grupos de choque, a otros los controlan con empleos y regalías, incluso les pagan sin trabajar.  

La única forma de que estas empresas operen es a base de amplias redes de corrupción y actos delictivos, su 
control se extiende desde autoridades municipales, estatales y federales, especialmente se incrustan en 
dependencias ambientales, autoridades académicas, congresos locales; intervienen y costean los procesos 
electorales, escogen sus candidatos a presidentes municipales para tener control político de las comunidades, 
dejando al descubierto la gran capacidad de estas empresas para tejer sus redes de corrupción, y la fragilidad del 
sistema oficial a la misma. Asimismo, se dan innumerables violaciones de las más elementales garantías 
individuales, como las previstas en los artículos 2o., 4o., 14, 16 y 27 de la Constitución. En lo referente a los 
medios de difusión, se señaló que son cooptados tanto por la empresa como por las autoridades gubernamentales a 
su servicio, por medio de sus departamentos de difusión social; por lo que difícilmente aparece publicidad que 
maneje con veracidad la realidad de lo que significa un proyecto minero de este tipo y menos de las agresiones 
personales a los opositores.  

Los participantes en los foros referidos destacaron que la minería es una actividad temporal, las vetas y los cuerpos 
mineralizados se agotan en corto tiempo, los proyectos de este tipo duran entre 5 y 15 años, el precio de los metales 
está sujeto a vaivenes financieros, a incrementos y deslizamientos extremos en su precio que en ocasiones hace 
incosteable su explotación. Las empresas mineras no ofrecen empleos, contratan empresas prestadoras de servicios, 
estas manejan a su personal por contratos temporales.  

Las conclusiones de estos foros forman parte del contenido de la presente iniciativa que intenta recoger las diversas 
demandas de los participantes y de los distintos trabajos realizados por pasadas legislaturas.  

El espíritu de la iniciativa, es rescatar el sentido social, ecológico y nacionalista a la actividad minera; regular el 
sistema de tajo a cielo abierto, de manera que produzca un mínimo daño a la ecología, la salud y el patrimonio 
cultural e histórico de las comunidades; sin embargo, cuando este sistema pueda producir graves daños en estos 
aspectos, se deberá prohibir y usar otra tecnología; Igualmente queda prohibido el uso de sustancias químicas 
altamente contaminantes en los procesos mineros metalúrgicos. En los dos casos de cita, los responsables deberán 
reparar los daños y perjuicios causados; se sujetarán a las disposiciones de esta ley los titulares de una concesión o 
asignación minera, contratistas; pero igualmente se hace indispensable reconocer interés jurídico, para que puedan 
defender con eficacia sus derechos, a los trabajadores y las organizaciones que los representan, los miembros de las 
comunidades, ejidos y poblaciones afectadas o que puedan resultar afectadas, el cónyuge, la concubina o el 
concubinario, los parientes consanguíneos en línea recta hasta el segundo grado de los trabajadores fallecidos a 
consecuencia de un riesgo de trabajo.  

Se crea la comisión reguladora, como organismo público descentralizado, encargado de emitir disposiciones de 
carácter general en materia de seguridad e higiene en materia minera metalúrgica, igualmente verificará el debido 



cumplimiento de éstas y demás disposiciones aplicables en la materia, para el debido respeto de la vida y seguridad 
de los trabajadores.  

En este organismo deberán participar un mínimo de cuatro representantes de los trabajadores, cuatro representantes 
de las comunidades, ejidos y poblaciones de zonas mineras, destacados especialistas en el tema, pertenecientes a 
las instituciones públicas de educación superior y representantes de las Secretarías de Economía, del Trabajo y 
Previsión Social, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y del Seguro Social; se establece la responsabilidad 
social: que es la obligación que tienen los titulares de una concesión o asignación minera de realizar obras de salud, 
educativas, infraestructura, de equilibrio ecológico y protección al ambiente y demás, en beneficio de la comunidad 
en que se localizan la mina o minas concesionadas o asignadas, hasta por un mínimo del 5 por ciento anual del total 
de sus utilidades anuales; el requisito indispensable para el otorgamiento de una concesión o asignación minera, 
con posterioridad al primer otorgamiento, consistente en el historial de cumplimiento de las normas en materia de 
seguridad e higiene, equilibrio ecológico y protección al ambiente, y de responsabilidad social. El incumplimiento 
grave de esta condición será causa de nulidad de la concesión minera.  

En esta iniciativa se establece el concepto de "interés superior del trabajador minero y de la ecología", que significa 
que en cualquier circunstancia debe priorizarse la vida y salud de los trabajadores, así como el equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente sobre el interés de la producción o cualquier otro. También se consagra el historial 
negativo de cumplimiento: quienes han sido declarados por autoridad competente, culpables de un accidente que 
causó lesiones graves o la muerte de uno o varios trabajadores, o de haber incurrido en incumplimientos graves en 
materia de responsabilidad social o de las normas de equilibrio ecológico y protección al ambiente, no podrán 
recibir concesiones mineras.  

El principio de participación indispensable de la comunidad afectada: la obligación de la secretaría de informar de 
manera previa, veraz y fundamentada, a las comunidades, ejidos y poblaciones que resultarán afectados, antes de 
otorgar una concesión o de iniciar una explotación, los impactos sociales, económicos, ecológicos y en la salud 
consecuentes; La oposición de la sociedad en los casos antes señalados, acarreará siempre la suspensión de la 
explotación minera, hasta que, en su caso, quede firme la sentencia respectiva.  

Se señala el derecho de acción de los familiares: el interés legítimo para ejercer el derecho de acción de los 
familiares directos de los mineros fallecidos por un riesgo de trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 2o. de 
esta ley, para actuar ante todas las autoridades en busca del otorgamiento de prestaciones, aplicación de sanciones 
contra los responsables, incluidas las de carácter administrativo, impulsar la prevención de este tipo de riesgos y, 
cualesquiera otra necesarias para alcanzar justicia y el debido esclarecimiento de los hechos.  

La exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere esta ley estarán subordinados 
a la previa opinión de la comunidad, a sus derechos de explotación agrícola, ganadera u otras análogas, a preservar 
su entorno histórico y cultural, al respeto a su derecho a la salud y a un medio ambiente adecuado y, demás 
derechos humanos, y además, en su caso, exista el compromiso por escrito de gobierno federal y empresas 
concesionarias de reparar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse; al efecto éstas deberán otorgar una 
fianza por el monto que fije la Procuraduría Minera.  

Las personas que sean beneficiadas con una concesión deberán pagar al erario el cinco por ciento del valor 
potencial de la misma; la ocupación temporal, servidumbres y expropiaciones para uso minero, deberán ser resultas 
previa opinión libre de los ejidatarios, comuneros, pobladores, y demás propietarios y poseedores de los predios, 
sin presión, o engaño.  

Son atribuciones de la secretaría: regular y promover la exploración y explotación, con estricto arreglo a las normas 
sobre seguridad e higiene, salud ocupacional y de equilibrio ecológico y protección al ambiente, siempre con la 
participación indispensable de la comunidad afectada; someter a la consideración del Ejecutivo federal los 
proyectos de decreto para determinar la concesibilidad de minerales o sustancias previa opinión de la comisión 
reguladora y, en su caso, de las comunidades afectadas o que puedan resultar afectadas; expedir, previa opinión de 
la Secretaría de Salud y de las comunidades afectadas o que pueden resultar afectadas, títulos de concesión minera 



y de asignación mineras (para esta última también se requerirá la opinión del Servicio Geológico Mexicano), en los 
mismos términos se resolverá, sobre su nulidad o cancelación o la suspensión e insubsistencia de los derechos que 
deriven de las mismas. En el cumplimiento de sus atribuciones la secretaría deberá ajustarse al principio del interés 
superior del trabajador minero y de la ecología; en ningún caso se expedirán títulos de concesión y de asignación 
minera, a quienes tengan un historial negativo de cumplimiento y, por tanto no cumplan la condición social de la 
concesión o asignación minera; las empresas mineras no deberán tener más de dos concesiones mineras; ni más de 
50 hectáreas; las empresas pertenecientes a empresas o grupos extranjeros, aunque estén constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, en ningún caso deberán tener otorgadas más del 1 por ciento de las concesiones mineras 
totales del país.  

Las empresas deberán acreditar su capacidad jurídica, técnica y económica, incluido el cumplimiento de la 
condición social de la concesión o asignación minera. Igualmente, deberá presentar sus proyectos de inversión para 
cumplir con los derechos laborales, derechos humanos, derechos a la salud, derechos ecológicos y seguridad e 
higiene; cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por un pueblo o comunidad indígena y dicho 
pueblo o comunidad indígena participe en el concurso tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta económica 
que presente otro concursante, para lo cual tendrán derecho a que se les conceda al efecto el crédito necesario por 
el Fideicomiso de Fomento Minero.  

Proponemos que las concesiones mineras tengan una duración de veinte años, contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Minería y se prorrogarán únicamente por una vez. Las concesiones confieren 
derecho a la utilización del agua, pero sin afectar el derecho de la comunidad y de otras empresas para acceder a 
este vital líquido; los titulares de concesiones mineras, independientemente de la fecha de otorgamiento, estarán 
obligados a garantizar la protección de la vida e integridad de los trabajadores y de los miembros de la comunidad, 
el equilibrio ecológico y protección al ambiente, los bienes culturales e históricos. Si el concesionario no realiza 
obras y trabajos, cual sea el motivo, durante dos años, se cancelará la concesión de manera automática.  

Los concesionarios tendrán prohibido contratar a niñas, niños y mujeres en labores subterráneas. La prohibición del 
trabajo de las mujeres se basa, además de las dolorosas experiencias históricas a este respecto, en el Convenio 45 
de la OIT, Empleo de las Mujeres en los Trabajos Subterráneos de Toda Clase de Minas, que prohíbe este trabajo 
subterráneo y que está ratificado por nuestro país; prohibición respecto a la cual operarán las excepciones marcadas 
por el mismo en los siguientes términos:  

Artículo 2  

En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar empleada ninguna persona de sexo femenino, sea 
cual fuere su edad.  

Artículo 3  

La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición:  

a) a las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no realicen un trabajo manual;  

b) a las mujeres empleadas en servicios de sanidad y en servicios sociales;  

c) a las mujeres que, durante sus estudios, realicen prácticas en la parte subterránea de una mina, a los 
efectos de la formación profesional;  

d) A cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que bajar a la parte subterránea de una mina, en el 
ejercicio de una profesión que no sea de carácter manual. 

Tampoco podrán los concesionarios cubrir prestaciones laborales y de seguridad social menores a los trabajadores 
no sindicalizados, a los sujetos a contratos de tercería, o contratos de cualquier otra naturaleza; cumplirán sus 



obligaciones en materia de seguridad e higiene conforme a las disposiciones aplicables, incluidas las emitidas por 
la comisión reguladora; deberán no retirar y les darán el mantenimiento necesario a las obras permanentes de 
fortificación, los ademes, los sistemas de ventilación, de alarma, de comunicación y de ubicación satelital de cada 
trabajador, así como de las salidas de emergencia, y demás instalaciones necesarias para la estabilidad y seguridad 
e higiene en las minas; especialmente queda obligado a tener por lo menos dos entradas de bocaminas cada 
quinientos metros; constituir la o las comisiones de seguridad e higiene y dar todas las facilidades para el 
cumplimiento de sus funciones.  

Deberán permitir al personal comisionado por la Secretaría de Economía, por la Comisión Reguladora, por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás 
instancias competentes la práctica de visitas de inspección en materia de seguridad e higiene y de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente.  

Destacadamente, se les obliga a las empresas mineras a reparar los daños y perjuicios que causen al equilibrio 
ecológico y de protección al ambiente, a la salud, a los monumentos culturales e históricos. Crearán depósitos para 
los desechos tóxicos industriales, como cianuro y arsénico y demás propios de la minería; realizarán los estudios de 
los mantos acuíferos del agua potable que se les suministre a las comunidades en un radio de 50 hectáreas y 
deberán de darlos a conocer a la comunidad; informarán al gobierno federal la clase, destino y volumen de sus 
exportaciones mineras; proporcionarán de manera gratuita el agua potable, la energía eléctrica, y construirán 
escuelas y viviendas dignas en las comunidades mineras de hasta cinco mil habitantes.  

Se crea la procuraduría minera, con el carácter de organismo público descentralizado no adscrita a ninguna 
dependencia, para la orientación, asesoría, tutela, enseñanza y demás actividades requeridas para el debido respeto 
de los derechos de los miembros de los ejidos, comunidades, núcleos de población, poblados, ciudades, personas 
en lo particular, organizaciones civiles, que puedan resultar afectados o sean afectados por la exploración, 
explotación y beneficio de los minerales o sustancias regulados en la presente ley. Sus servicios serán gratuitos. 
Dará preferencia a las soluciones conciliatorias.  

También se crea un centro nacional de investigaciones en metalurgia extractiva, con el carácter de organismo 
público descentralizado no adscrito a ninguna dependencia. Su objetivo será la investigación y desarrollo 
tecnológico, capacitación, la comercialización de los resultados de la investigación y desarrollo tecnológico, demás 
tareas para alcanzar sus objetivos.  

En este sentido, entendemos que la actual Ley Minera debe ser reformada con un sentido profundamente social, 
tutelando en todo momento la vida y seguridad de los mineros, el derecho de las comunidades a gozar de un medio 
ambiente adecuado y preservar la armonía entre sus miembros y sus valore culturales y monumentos históricos, 
conservando a futuro las condiciones de trabajo, y salud; la nación tiene derecho a que se le retribuya parte de la 
riqueza obtenida por los concesionarios para aplicarla sobre todo en bien de la comunidad directamente afectada y 
en general de los que menos tienen; también debe defenderse en todo momento el interés soberano del país. Los 
legisladores tenemos como deber proteger los intereses de los habitantes del país y velar por lo derechos de los 
mismos, por tal motivo, creemos que esta iniciativa deberá discutirse en lo inmediato y así evitar el deterioro de 
nuestro país en los ámbitos económicos ambientales y sociales y hasta un estallido social. Por todo esto 
proponemos que en adelante la Ley Minera se denomine Ley Minera y de los Derechos Sociales.  

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de ley con 
proyecto de  

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Minera  

Ley Minera y de los Derechos Sociales  



Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia minera y sus disposiciones 
son de orden público, de interés social y de observancia en todo el territorio nacional. Su aplicación corresponde al 
Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Economía, que en lo sucesivo se denominará la Secretaría.  

Artículo 2. …  

Se deberá regular el sistema de tajo a cielo abierto, de manera que se minimicen los daños a la ecología, a la salud 
y al patrimonio cultural e histórico de las comunidades; sin embargo, cuando este sistema pueda producir graves 
daños en estos aspectos, se deberá prohibir y usar otra tecnología. Igualmente queda prohibido el uso de sustancias 
químicas altamente contaminantes en los procesos mineros metalúrgicos. En los dos casos de cita, los responsables 
deberán reparar los daños y perjuicios causados.  

Igualmente se sujetarán a las disposiciones de esta ley los titulares de una concesión o asignación minera, los 
contratistas, los trabajadores y las organizaciones que los representan, los miembros de las comunidades, ejidos y 
poblaciones afectadas o que puedan resultar afectadas, el cónyuge, la concubina o el concubinario, los parientes 
consanguíneos en línea recta hasta el segundo grado de los trabajadores fallecidos a consecuencia de un riesgo de 
trabajo, todos los que intervengan como titulares de derechos y obligaciones en la industria minero metalúrgica.  

Cuando en las minas sean empleados niñas y niños en las actividades subterráneas, serán clausuradas de inmediato, 
y será causa, en su caso, de la cancelación de la concesión otorgada, esto con independencia de otras sanciones 
aplicables.  

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entiende por  

I. a III. …  

IV. Comisión reguladora: el organismo público descentralizado, encargado de emitir disposiciones de 
carácter general en materia de seguridad e higiene en materia minera metalúrgica, igualmente verificará el 
debido cumplimiento de éstas y demás disposiciones aplicables en la materia, para el debido respeto de la 
vida y seguridad de los trabajadores. En este organismo deberán participar un mínimo de cuatro 
representantes de los trabajadores, cuatro representantes de las comunidades, ejidos y poblaciones de zonas 
mineras, destacados especialistas en el tema, pertenecientes a las Instituciones Públicas de Educación 
Superior y representantes de las Secretarías de Economía, del Trabajo y Previsión Social, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

V. Peligro o daño inminente: cualquier condición o práctica en una mina, que pueda ser causa inmediata o 
en breve tiempo de muerte o daños físicos severos a los trabajadores o a miembros de la comunidad.  

VI. Disposiciones obligatorias de seguridad e higiene en materia minera: las establecidas en esta ley y 
demás disposiciones aplicables de nuestro orden jurídico, incluidas las de carácter internacional ratificadas 
por nuestro país.  

VII. Contratista: a los contratistas, subcontratistas e intermediarios, en los términos de la Ley Federal del 
Trabajo.  

VIII. Riesgo de trabajo: los así conceptuados en la Ley Federal del Trabajo.  

IX. Responsabilidad social: la obligación que tienen los titulares de una concesión o asignación minera de 
realizar obras de salud, educativas, infraestructura, de equilibrio ecológico y protección al ambiente y 
demás, en beneficio de la comunidad en que se localizan la mina o minas concesionadas o asignadas, hasta 
por un mínimo de 5 por ciento anual del total de sus utilidades anuales. Este requisito no operará en caso 
del otorgamiento de una primera concesión.  



X. Condición social de la concesión o asignación minera: el requisito indispensable para el otorgamiento de 
una concesión o asignación minera, consistente en el historial de cumplimiento de las normas en materia de 
seguridad e higiene, equilibrio ecológico y protección al ambiente, y de Responsabilidad Social. El 
incumplimiento grave de esta condición será causa de nulidad de la concesión minera.  

XI. Interés superior del trabajador minero y de la ecología: que en cualquier circunstancia tanto las 
autoridades como los empresarios deben priorizarse la vida y salud de los trabajadores, así como el 
equilibrio ecológico y la protección del ambiente sobre el interés de la producción o cualquier otro;  

XII. Historial negativo de cumplimiento: quienes han sido declarados por autoridad competente, culpables 
de un accidente que causó lesiones graves o la muerte de uno o varios trabajadores, o de haber incurrido en 
incumplimientos graves en materia de Responsabilidad Social o de las normas de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente.  

XIII. Participación indispensable de la comunidad afectada: la obligación de la Secretaría de informar de 
manera previa, veraz y fundamentada, a las comunidades, ejidos y poblaciones que resultarán afectados, 
antes de otorgar una concesión o de iniciar una explotación, de los impactos sociales, económicos, 
ecológicos y en la salud consecuentes; acto seguido deberá consultar a los integrantes de aquéllos de 
manera que si se opone por lo menos el treinta y tres por ciento de los miembros de las mismas no se podrá 
otorgar la concesión o proceder a la explotación. La violación de esta obligación provocará la nulidad de 
pleno derecho de las concesiones y autorizaciones correspondientes, además de la obligación solidaria del 
gobierno federal y las empresas involucradas de reparar los daños y perjuicios ocasionados. Bajo el mismo 
mecanismo, procederá, a solicitud de las comunidades, ejidos y poblaciones, la cancelación de la concesión 
otorgada.  

La oposición de la sociedad en los casos antes señalados, acarreará siempre la suspensión de la explotación 
minera, hasta que, en su caso, quede firme la sentencia respectiva.  

XIV. Derecho de acción de los familiares: el interés legítimo para ejercer el derecho de acción de los 
familiares directos de los mineros fallecidos por un riesgo de trabajo, conforme a lo previsto en el párrafo 
tercero del artículo 2o. de esta ley, para actuar ante todas las autoridades en busca del otorgamiento de 
prestaciones, aplicación de sanciones contra los responsables, incluidas las de carácter administrativo, 
impulsar la prevención de este tipo de riesgos y, cualesquiera otra necesarias para alcanzar justicia y el 
debido esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 6. La exploración, la explotación y el beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere esta ley 
estarán subordinados a la previa opinión de la comunidad, a sus derechos de explotación agrícola, ganadera u otras 
análogas, a preservar su entorno histórico y cultural, al respeto a su derecho a la salud y a un medio ambiente 
adecuado y, demás derechos humanos. Sólo ante el evidente beneficio superior de la minería se llevará a cabo ésta, 
siempre y cuando la comunidad lo acepte con pleno conocimiento de causa y reciba por lo menos el diez por ciento 
por ciento de las utilidades netas generadas. Y además, en su caso, exista el compromiso por escrito de gobierno 
federal y empresas concesionarias de reparar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse; al efecto éstas 
deberán otorgar una fianza por el monto que fije la Procuraduría Minera.  

La ocupación temporal, las servidumbres y las expropiaciones para uso minero deberán ser resultas previa opinión 
libre de los ejidatarios, comuneros, pobladores, y demás propietarios y poseedores de los predios, sin presión, o 
engaño. En caso contrario, estos actos serán nulos de pleno derecho y los servidores públicos y demás persona 
involucradas deberán reparar los daños y perjuicios ocasionados, con independencia de las demás sanciones 
aplicables.  

La omisión de las obligaciones a que se refieren los párrafos anteriores, será causa para la cancelación de la 
concesión.  



Artículo 7. Son atribuciones de la secretaría  

I. Regular y promover la exploración y explotación, al igual que el aprovechamiento racional y 
preservación de los recursos minerales de la Nación, en estricto apego a la normas sobre seguridad e 
higiene, salud y de equilibrio ecológico y protección al ambiente, siempre con la participación 
indispensable de la comunidad afectada;  

II. y III. …  

IV. Participar con la Comisión Reguladora y las dependencias competentes en la elaboración de las normas 
oficiales mexicanas y las normas mexicanas relativas a la industria minero metalúrgica en materia de 
seguridad e higiene y seguridad en las minas, salud ocupacional y de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente;  

IV Bis. …  

V. Someter a la consideración del Ejecutivo federal los proyectos de decreto para determinar la 
concesibilidad de minerales o sustancias, así como los relativos a la incorporación o desincorporación de 
zonas de reservas mineras, previa opinión de la Comisión Reguladora y, en su caso, de las comunidades 
afectadas o que puedan resultar afectadas.  

VI. Expedir, previa opinión de la Secretaría de Salud y de las comunidades afectadas o que pueden resultar 
afectadas, títulos de concesión minera y de asignación mineras, para las asignaciones también se requerirá 
previa opinión del Servicio Geológico Mexicano; se sujetará a este mismo trámite la nulidad o cancelación 
o la suspensión e insubsistencia de los derechos que deriven de ellas;  

VII. Verificar, coordinadamente con la Comisión Reguladora, el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones que impone la presente ley a quienes lleven a cabo la exploración, explotación o beneficio de 
minerales o sustancias concesibles e imponer las sanciones administrativas derivadas de su inobservancia. 
Igualmente interponer denuncias penales en caso de percatarse de la comisión de un probable delito;  

VIII. …  

IX. Llevar y mantener actualizado el Registro Público de Minería, igualmente la cartografía minera y 
realizar toda clase de levantamientos topográficos y geodésicos con el fin de mantener actualizada esta 
última;  

X. a XIV. …  

En el cumplimiento de sus atribuciones, la secretaría deberá ajustarse al principio del interés superior del 
trabajador minero y de la ecología. 

Artículo 9. …  

La administración del Servicio Geológico Mexicano estará a cargo de un órgano de gobierno y de su director 
general.  

El órgano de gobierno estará integrado por  

…  

Tres representantes de los sindicatos del sector minero;  



Un representante de las organizaciones de la minería social;  

Un representante de las organizaciones del sector minero mexicano.  

Un representante de la Comisión Reguladora.  

Tres representantes de los ejidos, comunidades y poblaciones afectados con concesiones mineras. 

(El resto del artículo queda igual)  

Artículo 10. …  

En ningún caso se expedirán títulos de concesión y de asignación minera, a quienes tengan un Historial Negativo 
de Cumplimiento y, por tanto no cumplan con la Condición Social de la Concesión o Asignación Minera.  

Artículo 11. Se consideran legalmente capacitadas para ser titulares de concesiones mineras las sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas:  

I. a III. …  

IV. Cumplir la condición social de la concesión o asignación minera; y  

V. No tener más de dos concesiones mineras; ni tener ya en explotación 50 hectáreas. 

Las empresas pertenecientes a empresas o grupos extranjeros, aunque estén constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, en ningún caso deberán tener otorgadas más del 1 por ciento de las concesiones mineras totales del 
país.  

Artículo 13 Bis. Los concursos mediante los cuales se otorguen las concesiones a que se refiere el artículo anterior 
deberán garantizar las mejores condiciones económicas para el Estado, la mayor garantía para la seguridad e 
higiene y condiciones laborales para los trabajadores, así como las mejores condiciones de Responsabilidad Social 
y de equilibrio ecológico y protección al ambiente para la comunidad, y se realizarán conforme a lo siguiente:  

I. La secretaría publicará la convocatoria por lo menos en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios 
de circulación nacional;  

II. Las bases del concurso incluirán como mínimo  

a) …  

b) Los requisitos con los que los participantes acreditarán su capacidad jurídica, técnica y económica, 
incluido el cumplimiento de la condición social de la concesión o asignación minera. Igualmente, deberá 
presentar sus proyectos de inversión para cumplir con los derechos laborales, derechos humanos, derechos a 
la salud, derechos medio ambiente y seguridad e higiene;  

c) …  

d) El clausulado del contrato que, en su caso, deberá otorgarse para garantizar el cumplimiento de la 
contraprestación económica, la prima por descubrimiento que se ofrezca, el cumplimiento de la 
responsabilidad social, y las disposiciones en materia de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico y 
protección del ambiente.  

III. …  



Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por un pueblo o comunidad indígena y dicho 
pueblo o comunidad indígena participe en el concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta 
económica que presente otro concursante, para lo cual tendrán derecho a que se les conceda al efecto el 
crédito necesario por el Fideicomiso de Fomento Minero, y en caso de hacerlo tendrá derecho preferente la 
propuesta de dicho pueblo o comunidad indígena. 

Artículo 15. Las concesiones mineras conferirán derechos sobre todos los minerales o sustancias sujetos a la 
aplicación de la presente ley.  

Se derogan párrafos segundo y tercero  

Las concesiones mineras tendrán una duración de veinte años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Minería y se prorrogarán únicamente por una vez por igual término si sus titulares no 
incurrieron en las causales de cancelación previstas en la presente ley y lo solicitan dentro de los cinco años 
previos al término de su vigencia.  

Artículo 19. Las concesiones confieren derecho a  

I. a V. …  

VI. Obtener preferentemente concesión sobre las aguas de las minas para cualquier uso diferente a los 
señalados en la fracción anterior, en los términos de la Ley de la Materia. Pero sin afectar el derecho de la 
comunidad y de otras empresas para acceder a este vital líquido;  

VII. a XII. … 

Artículo 21. La secretaría resolverá sobre la procedencia de las solicitudes de expropiación, ocupación temporal o 
constitución de servidumbre, previa audiencia de la parte afectada y dictamen técnico fundado.  

El monto de la indemnización se determinará por medio de avalúo practicado por la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales, con base en los criterios que fije el reglamento de la presente ley.  

Monto indemnizatorio, que tratándose de pueblos o comunidades indígenas o pueblos en extrema pobreza, se 
incrementará en diez tantos más y, además aquellos tendrán derecho a que hasta el cincuenta por ciento del mismo 
se invierta en acciones de la empresa minera relativa, de ser el caso.  

…  

Artículo 27. Los titulares de concesiones mineras, independientemente de la fecha de otorgamiento, están 
obligados a  

I. Ejecutar y comprobar las obras y trabajos previstos por esta ley en los términos y condiciones que 
establecen la misma, su reglamento y demás disposiciones aplicables, debiendo garantizarse la protección 
de la vida e integridad de los trabajadores y de los miembros de la comunidad, el equilibrio ecológico y 
protección al ambiente, los bienes culturales e históricos. Si el concesionario no realiza estas obras y 
trabajos, cual sea el motivo, durante dos años, se cancelará la concesión de manera automática;  

II. …  

Las personas que sean beneficiadas con una concesión deberán pagar al erario cinco por ciento del valor 
potencial de la misma. Iniciada la explotación y beneficio respectivo, deberá cubrir como impuestos por lo 
menos cinco por ciento de las utilidades netas generadas, dentro del cual quedará incluido el llamado pago 
por descubrimiento. Estos pagos preferentemente se realizarán en especie del mineral específico.  



III. No contratar a niñas y niños y mujeres en labores subterráneas; tampoco podrán cubrir prestaciones 
laborales y de seguridad social menores a los trabajadores no sindicalizados, a los sujetos a contratos de 
tercería, o contratos de cualquier otra naturaleza;  

IV. Cumplir las disposiciones generales, incluidas las emitidas por la Comisión Reguladora, disposiciones 
obligatorias de seguridad e higiene en materia minera y las normas oficiales mexicanas aplicables a la 
industria minero-metalúrgica en materia de seguridad e higiene en las minas, salud ocupacional y de 
equilibrio y protección al ambiente;  

IV Bis. Cumplir sus obligaciones en materia de responsabilidad social;  

V. Llevar a cabo en apego a las disposiciones aplicables, incluidas las emitidas por la Comisión Reguladora 
y, no retirar, y dar el mantenimiento necesario a las obras permanentes de fortificación, los ademes, los 
sistemas de ventilación, de alarma, de comunicación y de ubicación satelital de cada trabajador, así como 
de las salidas de emergencia, y demás instalaciones necesarias para la estabilidad y seguridad e higiene en 
las minas; especialmente queda obligado a tener por lo menos dos entradas de bocaminas cada quinientos 
metros;  

V Bis. Constituir la o las comisiones de seguridad e higiene y dar todas las facilidades para el cumplimiento 
de sus funciones; asimismo, llevar y presentar a estas comisiones y a la Comisión Reguladora, las bitácoras 
de la aplicación de las medidas de seguridad e higiene de manera diaria, así como automatizar las 
mediciones de las condiciones de aire y la bitácora diaria de la aplicación de polvo inerte en las minas 
subterráneas de carbón. Cuando el titular de una concesión minera omita la constitución de las comisiones 
de seguridad e higiene, los trabajadores las podrán constituir únicamente con sus representantes;  

VI. y VII. …  

VIII. Permitir al personal comisionado por la secretaría, por la Comisión Reguladora, por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social la práctica de visitas de inspección en materia de seguridad e higiene y de 
equilibrio ecológico y protección del ambiente, y las demás inspecciones que procedan en aplicación de las 
disposiciones aplicables. Debiendo concurrir por sí o debidamente representado a estas visitas de 
inspección, salvo que medie causa justificada. Estas inspecciones deberán realizarse por lo menos una vez 
al mes y de manera coordinada por las dependencias y entidades señaladas;  

IX. y X. …  

X Bis. Rendir a la secretaría y a la Comisión Reguladora un informe ordinario mensual en materia de 
seguridad e higiene y de equilibrio ecológico y protección del ambiente. Asimismo, deberá presentar 
informe extraordinario en caso de peligro o daño inminente;  

X Ter. Designar al ingeniero responsable del cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en las 
minas, no debiendo encomendarle actividades que le impidan el desarrollo de sus funciones propias, 
debidamente registrado y autorizado por la Comisión Reguladora.  

En el cumplimiento de sus obligaciones los titulares de las concesiones mineras deberán apegarse al 
principio del interés superior del trabajador minero y de la ecología.  

XI. Reparar los daños y perjuicios al equilibrio ecológico y de protección al ambiente, a la salud, a los 
monumentos culturales e históricos. Especialmente, se obliga a establecer depósitos para los desechos 
tóxicos industriales, como cianuro y arsénico y demás propios de la minería;  

XII. Cumplir sus obligaciones legales en materia laboral, de seguridad social y derechos humanos;  



XIII. Realizar los estudios de los mantos acuíferos del agua potable que se le suministre a las comunidades 
en un radio de 50 hectáreas y darlos a conocer a la comunidad;  

XIV. Informar al gobierno federal sobre la clase, el destino y el volumen de sus exportaciones mineras;  

XV. Presentar sus declaraciones fiscales y patrimoniales de inversión;  

XVI. Proporcionará de manera gratuita el agua potable, la energía eléctrica, a construir hospitales, escuelas, 
viviendas dignas, en las comunidades mineras de hasta cinco mil habitantes;  

XVII. Presentar un informe trimestral de la mecánica de suelo a la Comisión Reguladora, de la mecánica de 
suelo de la exploración y explotación que esté llevando a cabo, que garantice la estabilidad de las 
operaciones mineras;  

XVIII. Sostener las cuadrillas de rescate necesarias para hacer frente a cualquier siniestro que se presente, 
con la capacitación, el equipo necesario y tecnología de punta, debiendo cubrir todos los gastos necesarios 
hasta lograr el rescate de los trabajadores o de sus restos mortales. Debiendo suspender los trabajos en la 
mina hasta en tanto no se logre el rescate de los trabajadores afectados;  

XVII. Tiene prohibido generar conflictos entre los miembros de los ejidos, comunidades, pueblos y 
ciudades; 

Artículo 27 Bis. Derechos de los trabajadores mineros y de los miembros de la comunidad:  
I. Uno o varios trabajadores o la organización que los representa tendrán derecho a solicitar la suspensión 
de los trabajos en caso de riesgo inminente;  

II. Uno o varios trabajadores o la organización que los representa tendrán derecho a solicitar la nulidad o la 
cancelación de la concesión minera;  

III. Los trabajadores tendrán derecho a constituir la comisión de seguridad e higiene en caso de negativa del 
titular de la concesión, y cuyas actuaciones serán válidas para todos los efectos legales;  

VI. Los trabajadores proporcionados por otro patrón tendrán los mismos derechos y disfrutarán de las 
mismas prestaciones que los demás trabajadores; y  

V. Se otorga acción popular para denunciar riesgo inminente, igualmente para solicitar la cancelación de la 
concesión y el cumplimiento de la Responsabilidad Social y reparación de los daños y perjuicio causados. 

Artículo 31. … Durante la suspensión deberán cumplirse cabalmente las disposiciones en materia de seguridad e 
higiene y de equilibrio ecológico y de protección al ambiente; igualmente deberán respetarse de manera puntual los 
derechos de los trabajadores en materia laboral y de seguridad social, sin hacerse distingos entre trabajadores 
sindicalizados y no sindicalizados.  

La suspensión temporal podrá acreditare por una sola vez hasta un máximo de dos años consecutivos, dentro de un 
periodo de diez años.  

Artículo 34. …  

El responsable deberá dedicarse fundamentalmente a verificar el cumplimiento de dichas normas, cerciorarse de 
que se tomen las medidas necesarias para prevenir accidentes y enfermedades y notificar de inmediato aquéllas que 
no se hayan adoptado, la titular de la concesión de explotación o a quien lleve a cabo estos trabajos, a la secretaría, 
a la Comisión Reguladora, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Instituto Mexicano del Seguro Social y 
a la Comisión de Seguridad e Higiene. De lo contrario será suspendido de uno a diez años en el ejercicio de su 



profesión por la Secretaría y previo respeto de la garantía de audiencia. Si tal incumplimiento se da frente a un 
riesgo inminente, se le aplicará en sus términos el Código Penal Federal.  

Artículo 37. Las personas que beneficien minerales o sustancias sujetos a la aplicación de la presente ley están 
obligadas a  

I. …  

II. Sujetarse a las disposiciones generales, incluidas las dictadas por la Comisión Reguladora, y a las 
normas oficiales mexicanas aplicables a la industria minero-metalúrgica en materia de seguridad e higiene y 
del equilibrio ecológico y protección del ambiente;  

II. Rendir a la secretaría y a la Comisión Reguladora un informe ordinario mensual, y los extraordinarios 
que resulten necesarios, en materia de seguridad e higiene; además también rendirá a la primera informes 
estadísticos, técnicos y contables, todos en los términos y condiciones que señale el reglamento de esta ley;  

III. a V. …  

VI. Permitir al personal comisionado por la secretaría, por la Comisión Reguladora, por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la práctica de visitas de inspección en materia de seguridad e higiene y de 
equilibrio ecológico y protección del ambiente, y las demás inspecciones que procedan en aplicación de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 39. En las actividades de exploración, explotación, y beneficio de minerales o sustancias, los 
concesionarios mineros deberán cumplir el marco jurídico aplicable para el cuidado del medio ambiente y la 
protección ecológica, de lo contrario deberán reparar los daños y perjuicios causados.  

Artículo 40. Las concesiones y asignaciones mineras serán nulas cuando  

I. …  

II. Se expidan a favor de personas que no cumplan la condición social de la concesión o asignación minera, 
tengan un historial negativo de cumplimiento, en general se expidan a favor de persona no capacitada por la 
presente ley para obtenerlas; o  

III. …  

… 

Artículo 43. El derecho para realizar las obras y trabajos previstos en esta ley se suspenderá cuando éstos  
I. Pongan en peligro la vida o integridad física de los trabajadores o de los miembros de la comunidad;  

I Bis. Pongan en peligro el equilibrio ecológico y protección del ambiente;  

II. …  

… 

Artículo 55. Se sancionará con la cancelación de la concesión minera cualquiera de las infracciones siguientes:  
I. …  

II. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 27 de esta ley;  



III. Accidente que cause lesión o muerte a los trabajadores o miembros de la comunidad, habiendo 
responsabilidad del titular, representante u operador de la concesión o asignación minera, derivada de 
negligencia, omisión o dolo;  

III Bis. Omitirse la notificación prevista en el artículo 34, párrafo segundo, de esta ley, sobre las medidas 
necesarias para prevenir accidentes y enfermedades que no se adopten, cuando se ponga en peligro la vida o 
integridad física de los trabajadores o de los miembros de la comunidad, o bien, no tomar las medidas 
procedentes, en caso de haberse recibido tal notificación;  

III Ter. Afectar de manera grave el derecho de la comunidad y de otras empresas para acceder al agua 
necesaria para satisfacer sus necesidades;  

IV. a IX. …  

X. Cualquier otra infracción grave de consecuencias semejantes en relación a la seguridad, higiene, salud, 
equilibrio ecológico y de protección al ambiente, protección de los bienes culturales e históricos, o de 
cualquier otra obligación derivada de la concesión o asignación minera.  

Se sancionará con la cancelación de la asignación minera que corresponda cualquiera de las infracciones 
previstas por las fracciones anteriores, en lo conducente. 

Artículo 56. No procederá la cancelación por infracción cuando, dentro de un plazo de 60 días naturales, contados 
a partir de la fecha en que se notifique al interesado el inicio del procedimiento correspondiente, se acredite  

I. El pago de los derechos sobre minería omitidos y demás accesorios originados por el incumplimiento, de 
acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables;  

II. El pago actualizado de la prima por descubrimiento, conforme lo determine el Reglamento de la presente 
ley; y  

III. Que está sujeta a resolución administrativa o judicial la negativa de autorización por parte de la 
autoridad que tenga a su cargo los bienes, zona o áreas a que alude el artículo 20, párrafo segundo, de esta 
ley. 

Artículo 57. Se sancionarán con multa equivalente de cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal las infracciones siguientes:  

I. a XII. …  

XIII. Cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en esta ley.  

… 

Artículo 57 Ter. Los servidores públicos, concesionarios y demás personas involucradas, que violen la prohibición 
de no aplicar el sistema de tajo a cielo abierto, o que destruyan gravemente el equilibrio ecológico y protección al 
ambiente, o que destruyan el patrimonio cultural e histórico, o que empleen niñas y niños en actividades 
subterráneas, o que despojen a los ejidos, comunidades y poblaciones de tierras para las actividades mineras 
mediante la violencia o el engaño, recibirán sanción privativa de libertad de 5 a 25 años de prisión y la necesaria 
reparación del daño. Los servidores públicos además serán inhabilitados para el desempeño de cualquier cargo 
público por el mismo lapso de la sanción privativa de libertad que reciban.  

Artículo 57 Quáter. Al patrón que realice actos u omisiones culposas, calificadas como graves en materia de 
obligaciones de seguridad e higiene y prevención de riesgos de trabajo, a virtud de lo cual se causen lesiones u 
homicidio en perjuicio de los trabajadores a su servicio, se le impondrá prisión de 10 años a 50 años de prisión y 
multa de mil a cien mil días de multa.  



Al patrón que incumpla de manera grave sus obligaciones en materia de seguridad e higiene y prevención de 
riesgos de trabajo en los centros de trabajo se le aplicará pena de prisión de ocho meses a cuatro años.  

Para los servidores públicos implicados en estos delitos la pena aplicable se les incrementará en una mitad, además 
serán inhabilitados para desempeñar cualquier cargo, empleo o comisión pública por el mismo lapso de privación 
de la libertad.  

Las penas de prisión señaladas en este artículo no se podrán sustituir o conmutar por otra pena.  

Artículo 58. La facultad de la secretaría para verificar el cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone 
esta ley, así como para sancionar su inobservancia, se extinguirá en un plazo de diez años contados a partir de la 
fecha del incumplimiento o, si este es de carácter continuo, a partir del día en que cese. La relativa al pago de los 
derechos sobre minería prescribirá de acuerdo con lo previsto por las disposiciones de la materia.  

Artículo 58 Bis. Se establece el interés legítimo para ejercer el derecho de acción a los familiares directos de los 
mineros fallecidos por un riesgo de trabajo, conforme a lo previsto en el artículo 2o. de esta ley, para actuar ante 
todas las autoridades en busca del otorgamiento de prestaciones, aplicación de sanciones incluidas las 
administrativas, impulsar la prevención de este tipo de riesgos y, cualesquiera otra necesarias para alcanzar una 
justicia integral y el debido esclarecimiento de los hechos. También tendrán interés jurídico para la defensa de sus 
derechos, las comunidades, ejidos, poblaciones, grupos integrantes de éstos, personas en lo particular, que vean 
afectados sus derechos como consecuencia de la actividad minera.  

Artículo 58 Ter. Se concede acción popular a toda persona contra las conductas que puedan producir o produzcan 
daños en el equilibrio ecológico y protección al ambiente, la salud, los monumentos culturales e históricos, a 
consecuencia de la actividad minera. Igualmente, para los efectos previstos en el artículo 27 Bis, fracción V, de 
esta ley.  

Artículo 59. Las resoluciones que dicte la secretaría con motivo de la aplicación de la presente ley y su reglamento 
podrán ser recurridas conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Este derecho lo 
tendrán las personas que se señalan en el artículo 58 Ter de esta ley.  

Artículo 60. Las acciones para exigir la reparación de los daños y perjuicios al medio ambiente y equilibrio 
ecológico, a la salud y a los monumentos culturales e históricos, entre otros, prevista en esta ley, serán 
imprescriptible.  

Artículo 60 Bis. Los ejidatarios, comuneros, cooperativistas y demás personas integrantes del sector social, que 
intervengan en la actividad minera, tendrán derecho a conformar sindicatos locales, regionales, nacionales, o de 
cualquier otro radio de acción, para la defensa de sus derechos. Estos sindicatos se registrarán ante la Procuraduría 
Social.  

Artículo 61. Se crea la Procuraduría Minera, con el carácter de organismo público descentralizado no adscrita a 
ninguna dependencia, para la orientación, asesoría, tutela, enseñanza y demás actividades requeridas para el debido 
respeto de los derechos de los miembros de los ejidos, comunidades, núcleos de población, poblados, ciudades, 
personas en lo particular, organizaciones civiles, que puedan resultar afectados o sean afectados por la exploración, 
explotación y beneficio de los minerales o sustancias regulados en la presente ley. Sus servicios serán gratuitos. 
Dará preferencia a las soluciones conciliatorias. De no ser posibles éstas, asignará un abogado, a favor de las 
personas antes señaladas hasta que las respectivas sentencias sean ejecutoriadas.  

Esta procuraduría será presidida por un procurador, designado por la Cámara de Diputados para un periodo 
máximo de tres años, de una terna que proponga el Ejecutivo federal.  

Artículo 62. Se crea un centro nacional de investigaciones en metalurgia extractiva, con el carácter de organismo 
público descentralizado no adscrito a ninguna dependencia. Su objetivo será la investigación y desarrollo 



tecnológico, capacitación, la comercialización de los resultados de la investigación y desarrollo tecnológico, demás 
tareas para alcanzar sus objetivos. Será dirigida por un consejo académico, designado de manera democrática por 
los investigadores de este centro. Este consejo será presidido por un académico presidente, que será designado por 
los integrantes de éste.  

Tanto los integrantes del consejo como el académico presidente durarán en el encargo tres años.  

Este centro tendrá por sede Pachuca de Soto, Hidalgo, quedando bajo el auspicio de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo.  

Artículo 63. Se crea un consejo minero, integrado por el secretario de Economía, de los gobiernos locales, 
concesionarios, de los ejidos, comunidades, pueblos y ciudades involucrados, para la administración de la 
aportación por Responsabilidad Social, previsto en el artículo 3o., fracción IX, de esta ley.  

Artículo 64. La Secretaría de Economía deberá presentar a la Cámara de Diputados informe semestral y detallado 
de las concesiones vigentes, así como, también semestralmente, del programa e informe anual de control y 
auditorias de todas y cada una de las concesiones mineras vigentes.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Artículo Segundo. La Procuraduría Minera, la Comisión Reguladora, el Consejo Minero y el Centro Nacional de 
Investigaciones en Metalurgia Extractiva deberán comenzar a operar en un máximo seis meses, computados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Artículo Tercero. Los miembros fundadores del Consejo Académico del Centro Nacional de Investigaciones en 
Metalurgia Extractiva serán designados mediante concurso de oposición, que será calificado por un jurado 
integrado por especialistas en la materia pertenecientes a la Universidad Autónoma de México, al Instituto 
Politécnico Nacional y a la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo; tres miembros por cada una de estas 
instituciones.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2010.  

Diputado Ramón Jiménez López (rúbrica)  

 


